
ALIMENTOS MAMA NIEVES

AMN1305226I2
AV. PLAN DE AYALA, 501, TEOPANZOLCO, 62350, CUERNAVACA,

MORELOS, México
General de Ley Personas Morales (601)

COMPROBANTE FISCAL

Folio Fiscal 02FFAEF2-A637-4E5C-8467-9C
2D5BAEC8FA

No. CSD 00001000000513281395

Serie/Folio CARPAYAF - 8740

Tipo comprobante Ingreso

Fecha expedición 2023-10-19T17:21:51

Expedido en: Cuernavaca, Morelos,
62350

CLIENTE DATOS GENERALES COMPROBANTE

RFC: IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Uso CFDI:  Gastos en general (G03)

Domicilio:  Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06760

Régimen:  Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

Forma pago: 01 - Efectivo

Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE)

Exportación: No aplica (01)

ClaveProd No Id Cantidad Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101501 1 (E48) CONSUMO DE ALIMENTOS DEL
TICKET 00679455 DEL
2023-10-18

$174.14 IVA 16 % $27.86

Obj Imp:02

$174.14

CANTIDAD EN LETRAS:

DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 MXN

 Subtotal: $ 174.14

 IVA 16% $ 27.86

 Total: $ 202.00

Ticket:  CARPAY-00679455

No. Serie del CSD del SAT: 00001000000505619865

PAC: SFE0807172W8

Fecha y Hora Certificación: 2023-10-19T17:22:23

Sello Digital del Emisor: YMVXDFh1sQd8Z1GeCdce3l9KcM5etqSCnG8fl9Xbrn+b4LTsj00rCHPsljuaKfttkSoWc+4I0UnVmJgJF1XcCnWCN
V1ODIIJeLkStIG+hmoBkr1JvY9Vt6z9zb6k5aRNbKYvpHRUrKFPcUsku69h7FU1mIdls2nMXvDP/62LvkX96S1ynBJ
d5HrIfXlT6KwXbQgrz58YeOpmOCVLUs+eh7Ep6Lkb1SxpH0Pm5JdXeg8CAUi4o5n021w7elAplAg7IWNahP2xXKb
Ct47D+AnzvzCepbinpbHPJ24oYWzVQFS9ovL6t9W664rplHXKg11bgq8G1E+LQGGza3j++gNlEg==

Sello Digital del SAT: W6l5V4zbB1yN9B+jR/AOsek1iFHGuM4AEGfNzkZ8OfqwHTeZUeVnlADqv4VWVdiEQMUxW+RfrC+Pwjn/NNe1L7
0NJ5EmdjIcD/IxV1mJ+5QunhikUBM583nf92BcBa/ZKXX59cqOf/yqGh4A3Z9RfSop9ER/uCV3pWoaqll6f5w1cWM+
2RL55wXnExsCpLkQnFbMUwKjPVURJTfJiC1qfuE4pp/AH/6SAV88//Mz45NvUyAjpeUP7UtjofMXbFZ3oCc6T7X15
dqU1wF+Od2VgTQjgjga2+LNnVK7eSlDCk5ZobPt1kC7GHnxzdG+aEoBlN+UwAAyoBVguf3O+Gwm1g==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|02FFAEF2-A637-4E5C-8467-9C2D5BAEC8FA|2023-10-19T17:22:23|SFE0807172W8|YMVXDFh1sQd8Z1GeCdce3l9KcM5etqSCnG8fl9Xbrn+b4LTsj00rCHPsljuaKfttkSoWc+4I0UnVmJgJF1XcCnWCNV
1ODIIJeLkStIG+hmoBkr1JvY9Vt6z9zb6k5aRNbKYvpHRUrKFPcUsku69h7FU1mIdls2nMXvDP/62LvkX96S1ynBJd5HrIfXlT6KwXbQgrz58YeOpmOCVLUs+eh7Ep6Lkb1SxpH0Pm5JdXeg8CAUi4o5n021w7elA
plAg7IWNahP2xXKbCt47D+AnzvzCepbinpbHPJ24oYWzVQFS9ovL6t9W664rplHXKg11bgq8G1E+LQGGza3j++gNlEg==|00001000000505619865||

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

CFDI Versión 4.0 | timbraXML ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI | Página 1 de 1

1
2
3

4 5

6

7

http://www.tcpdf.org


1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
















	1 E3894_V15293_HOSN_TST
	394 F CARPAYAF8740 E3894_V15293_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023



